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SANTA MARTA 
 

Santa Marta, Veintiocho (28) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN 4700131530012022000100 

DEMANDANTE ROBERTO KATIME FONTALVO – 
CARLOS ELÍAS KATIME FONTALVO 
JORGE KATIME  OTERO  
JORGE KATIME FONTALVO 

DEMANDADO GERMÁN ATUESTA BAYONA 

TIPO DE TRÁMITE PRUEBA EXTRAPROCESAL 

 
ROBERTO KATIME FONTALVO, CARLOS ELÍAS KATIME FONTALVO, 

JORGE KATIME  OTERO, JORGE KATIME FONTALVO presentaron una 

solicitud de interrogatorio anticipado de parte en contra de GERMÁN 
ATUESTA BAYONA; la misma fue admitida por auto 2 de febrero de 

2022 en donde se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia de 

práctica de interrogatorio de la misma, supeditando la celebración 
de esta a la notificación del convocado.  
 

El extremo activo fue requerido mediante auto del 20 de febrero del 
presente año, para que efectuara la notificación del citado, so pena 

de dar por terminado el proceso por Desistimiento tácito, término 

que corrió del 21 de febrero al 11 de abril del año en curso, sin que 
se acreditara el cumplimiento del trámite ordenado.   

  

Lo anterior, implica para esta funcionaria que la carga impuesta no 
fue cumplida cabalmente en los términos señalados por el auto del 

20 de febrero del presente año, y ello entonces implica que deberá 

darse cumplimiento a lo normado por el numeral 1 del artículo 317 
del Código General del Proceso y en consecuencia se dará por 

terminado el trámite de interrogatorio anticipado de parte seguido 

por ROBERTO KATIME FONTALVO, CARLOS ELÍAS KATIME 

FONTALVO, JORGE KATIME  OTERO, JORGE KATIME FONTALVO en 

contra de GERMÁN ATUESTA BAYONA por desistimiento tácito, y por 

ello:  

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO:  Dese por terminado el trámite de interrogatorio 
anticipado de parte seguido por ROBERTO KATIME 

FONTALVO, CARLOS ELÍAS KATIME FONTALVO, 

JORGE KATIME  OTERO, JORGE KATIME FONTALVO 
en contra de GERMÁN ATUESTA BAYONA por las 

razones anotadas en la parte motiva de esta 

decisión.   

  



 

 

SEGUNDO:  No hay lugar a condena en costas a la parte 

demandante, las cuales deberán ser liquidadas por 

secretaría.  

  

  

  

Notifíquese y Cúmplase.  
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